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1. OBJETO 
  

Establecer los requisitos y la reglamentación para el tramité de desembolsos de los convenios suscritos con  
FONADE. 

 
 

2. ALCANCE 
 
Aplica para los convenios que suscribe la Entidad en las líneas de Gerencia de Proyectos y Gerencia de Proyectos 
con Recursos Internacionales.  
 

 
3. CONDICIONES GENERALES 
 

·  No se podrán expedir Certificados de Disponibilidad Presupuestal - CDP si el convenio no cuenta con 
apropiación en el rubro del cual se va a descontar el gasto. 

 
·  No se podrán tramitar pagos sin que existan un CDP y un RP previo. Para la expedición de éste último se 

requiere previamente la firma del Ordenador del gasto de acuerdo con el tipo de gasto y teniendo en cuenta las 
delegaciones contenidas en las resoluciones internas emitidas por la Gerencia General. 

 
·  Los pagos se realizan mediante transferencia electrónica, caso para el cual FONADE conoce la Entidad 

Financiera y el número de cuenta, por medio del formato de “Información general y tributaria de terceros 
FAP025”, que previamente debe diligenciar el beneficiario del desembolso para el primer pago; los demás 
pagos no requieren de este formato, excepto cuando se presenten novedades en la información consignada 
previamente. 

 
·  En caso que el proveedor del bien o servicio requiera una modificación a la información registrada en el formato 

“Información general y tributaria de terceros FAP025”, deberá diligenciar nuevamente dicho formato y enviarlo 
como novedad a FONADE, a través del Gerente del Convenio. 
 

·  Todos los desembolsos derivados de contratos requieren la firma del supervisor / interventor, excepto cuando 
se está cobrando un anticipo. Así mismo los desembolsos por concepto de compra de predios catalogados 
como otros gastos derivados de convenio, requieren la firma del supervisor del convenio y la ordenación del 
gasto en FONADE. 

 
·  Si se  presenta rotación de personal y las personas  delegadas para autorizar el pago o ejercer las funciones de 

Supervisor o Interventor  son diferentes a las ya designadas, se deben acompañar los desembolsos, con los 
documentos que especifiquen su nombramiento o designación. Aplica para cualquier tipo de desembolso, en 
caso que esta situación no haya sido reportada previamente a FONADE. 
 

·  El tiempo estimado para el trámite de un desembolso que cumple con todos los requisitos antes mencionados, 
es de 5 días hábiles, a partir de su radicación en el Centro de Información de Recursos de FONADE (CRIF) y 
se deberá tener en cuenta para el conteo de los cinco días, la hora de radicación. 
 

·  La proforma “Documento Equivalente” ubicada en el catalogo documental, constituye un modelo de cuenta de 
cobro, su diligenciamiento es opcional para las personas naturales del régimen simplificado, personas jurídicas 
no obligadas a facturar o para el cobro de un anticipo. 
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4. TERMINOLOGÍA 
 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP: Documento expedido por el Fondo de Gerencia de Proyectos, 
solicitado por el Gerente del Convenio ó por el  Ordenador del gasto autorizado mediante el formato “Solicitud de 
certificado de disponibilidad presupuestal - CDP y novedades FAP001”, el cual, se debe obtener previo a que se 
realicen los trámites para contratar al proveedor del suministro del bien o servicio que se requiere. Este 
documento garantiza que exista apropiación presupuestal disponible para cubrir el gasto y llevar un control estricto 
del presupuesto.  
 
Registro presupuestal del compromiso: es la imputación presupuestal que afecta definitivamente la apropiación 
existente, garantizando que este sólo se utilizará para el fin solicitado y registrado. 
 
Gastos derivados del convenio: se refiere a aquellos gastos de ejecución instantánea, que no ameritan la 
suscripción de un contrato con formalidades plenas, requieren de la ordenación del gasto en FONADE y estar 
debidamente soportados. 
 

 
5. REFERENCIAS 

 
·  Normatividad legal vigente. 
·  Circulares y resoluciones internas vigentes.  
·  Guía para el manejo de los gastos de desplazamiento por reembolso GAP005 
·  Suministro de tiquetes PGRHU11 (PAP611) 
·  Solicitud de gastos de desplazamiento PAP039 
·  Pago de gastos de desplazamiento de funcionarios y contratistas PAP011 
·  Anulación de certificación de cumplimiento para el pago PAP044 
·  Reglamento para la constitución y manejo de la caja menor GAP006 
·  Constitución, reembolso, legalización y liquidación de la caja menor PAP002 

 
 
6. REGLAMENTACIÓN PARA EL TRÁMITE DE DESEMBOLSOS PARA CONVENIOS – FONDO EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS 
 

Los convenios marco presentan dos tipos de desembolsos: 1) Desembolsos de contratos derivados de convenios y 
2) desembolsos para cubrir otros gastos derivados de los convenios. A continuación se identifican cada uno de ellos 
y se especifican los requisitos para su pago. 
 

6.1 DESEMBOLSOS DE CONTRATOS  DERIVADOS DE CONVENIOS 
 
Estos desembolsos quedan registrados en el contrato, en la cláusula denominada forma de pago. El primer 
desembolso se realiza siempre y cuando el contrato tenga registro presupuestal y esté debidamente legalizado, es 
decir, aprobada la garantía y cumplidas las demás condiciones establecidas contractualmente. Los desembolsos 
posteriores se tramitan una vez cumplidas las exigencias contractuales. 
 

6.1.1 REQUISITOS PARA EL TRÁMITE 
 
a. Existencia de registro presupuestal RP que soporte el pago. 
b. Contrato legalizado. 
c. Formato “Certificación de cumplimiento para el pago FAP022” debidamente diligenciado.  
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d. Formato “Información general y tributaria de terceros FAP025”: Es un formato que suministra FONADE, el cual 
debe ser diligenciado por el contratista y forma parte de los documentos para la elaboración del contrato, así 
como la  certificación bancaria y el Registro  RUT si no se requiere contrato con formalidades plenas, el 
beneficiario del pago deberá diligenciarlo y anexarlo al formato FAP022. 

e. Factura ó Documento equivalente  
f. Recibo de pago de pensión y salud con base en la reglamentación vigente. 
g. Certificación  de pagos parafiscales, si aplica. 
h. Documentos que fueron exigidos contractualmente, como: Informes de avance, informes finales, facturas, 

cartas de recibo a satisfacción, etc., aprobados por quienes hayan sido designados para el efecto y como figure 
en la cláusula forma de pago del contrato.  

 
No obstante lo anterior, se deben tener en cuenta los requisitos exigidos para el trámite de desembolsos por 
concepto de desplazamiento, los cuales se especifican en el numeral 6.2.1 de la presente guía: 

 
 
6.1.1.1 Pagos a Administradoras de Fondos (AFC y AFP) 
 

Cuando el contratista solicite a FONADE el descuento de Fondos de Pensiones Voluntarios o Ahorros en cuentas 
AFC (beneficio tributario opcional del contratista persona natural), debe presentar con cada desembolso los 
siguientes documentos: 
 
a. Carta de autorización en la cual indiquen el valor a descontar para el respectivo aporte. 
b. Formulario suministrado por la Administradora, para la cual se requiere que los campos de valor de “Cuenta 

Contingente” o “Beneficio Tributario” no sean diligenciados debido a que es responsabilidad de la entidad 
pagadora (decreto 2577 de 1999 y Decreto 2005 de 2001), por lo tanto las casillas correspondientes serán 
diligenciadas por el área de Contabilidad y Presupuesto. 

 
Se resalta que el porcentaje máximo de beneficio tributario aplicable es del 30% del ingreso y que éste incluye los 
aportes a pensión obligatoria, fondo de solidaridad pensional y pensión voluntaria o AFC. 

 
6.1.1.2  Cesiones de Pago 
 

En caso que el contratista requiera ceder su pago a un tercero, debe tramitar el desembolso a nombre propio 
cumpliendo con los requisitos para el trámite del mismo y los exigidos en la minuta del contrato.  Así mismo debe 
anexar documento de cesión registrado ante Notaria, que contenga específicamente la información relacionada 
con el  cesionario, es decir: nombre, identificación, número de cuenta bancaria, tipo de cuenta y valor a girar.     
 
El documento de cesión es tramitado ante la Asesoría Jurídica por parte de Pagaduría para validar la viabilidad del 
mismo. 
 

6.2 DESEMBOLSOS PARA CUBRIR OTROS GASTOS DERIVADOS DEL CONVENIO 
 

Para realizar un pago es indispensable la existencia de un certificado de disponibilidad presupuestal - CDP previa, 
bien sea por el valor exacto a pagar  ó por un monto aproximado, así como de la existencia de un registro 
presupuestal - RP. 
Estos desembolsos dependen de las necesidades de los diferentes proyectos. Se clasifican en este grupo, por 
ejemplo: 
 
- Compra de predios 
- Servicios públicos 
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- Suscripciones 
- Constitución de pólizas 
- Afiliaciones/matrículas 
- Gastos de desplazamiento 
- Pagos a Curadurías Urbanas  
- Gastos notariales 
- Impuestos 
- Sentencias y conciliaciones extrajudiciales 
- Apoyo a desastres  
- Ayudas educativas  
- Ayudas Humanitarias, entre otros. 
 
Para compra de predios se requiere de un CDP previo al inicio de las negociaciones, toda vez que los documentos 
equivalentes al contrato corresponden a una minuta de compraventa ó escritura pública. 
 
Nota: Se recomienda revisar las condiciones generales descritas en el numeral 3 de la presente guía. 
 
 

6.2.1 DESEMBOLSOS POR DESPLAZAMIENTOS  
 
Los desplazamientos se pagarán a empleados públicos, trabajadores oficiales, contratistas y otros terceros de 
acuerdo con las necesidades que se presenten durante la ejecución de los convenios. En cualquiera de estos casos 
los gastos en que incurra el viajero se liquidan con base en los rangos y tarifas estipulados por Decreto, el cual 
emite anualmente el Departamento Administrativo de la Función Pública, si el Cliente requiere establecer un 
parámetro diferente, deberá informar oficialmente al Gerente o Gestor del Convenio, así como las condiciones 
especiales que requieran que forme parte del desembolso como soporte para el pago (constancia de permanencia, 
informes de visita, etc.). 
 
Se debe garantizar la existencia previa de un CDP por mes para cubrir los desplazamientos formato “Solicitud de 
certificado de disponibilidad presupuestal - CDP y novedades FAP001”, así como el registro presupuestal, el cual se 
debe solicitar con el formato “Autorización de gastos de desplazamiento y suministro de tiquetes FAP024” 
debidamente diligenciado y aprobado por el  Gerente o Gestor del convenio y el Ordenador del gasto mínimo un día 
antes del desplazamiento. En caso de omitir alguno de estos dos requisitos, no se reconocerá el desplazamiento. 
 

6.2.1.1  Desplazamiento de Empleados Públicos  
 

Los pagos por concepto de desplazamiento para los Empleados Públicos les aplicará además de las condiciones 
mencionadas en el numeral 6.2.1, las siguientes:  
 
·  Los desplazamientos son reconocidos como viáticos 
·  No están sujetos a retención  
·  No requieren factura/documento equivalente. 
·  No requieren de legalización. 
·   Se requiere de Acto Administrativo que autorice el desplazamiento del empleado, en el cual se especifique que 

el pagador del mismo será FONADE a través del convenio ó proyecto suscrito con el cliente. 
·  El viajero deberá tramitar el formato “Certificación de cumplimiento para el pago FAP022”, radicarlo en 

FONADE cinco días hábiles previos al desplazamiento, para garantizar que cuente con los recursos 
disponibles para su desplazamiento, anexando los siguientes soportes: 

·  Anexar el formato  “Autorización de gastos de desplazamiento y suministro de tiquetes FAP024”  
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Y en caso de no reposar en FONADE, los siguientes documentos: 
 

·  Formato “Información general y tributaria de terceros FAP025” y 
·  Certificación de cuenta bancaria. 

 
En caso que el desplazamiento no haya sido programado con la debida anticipación, el viajero deberá a su regreso  
presentar a FONADE máximo 5 días después, la “Certificación de cumplimiento para el pago FAP022” y los demás 
requisitos ya mencionados.  
 
Aquellos viajeros que se desplacen a partir del día 28 del mes en vigencia, tendrán como fecha límite para realizar 
el trámite del cobro de reembolso de gastos, hasta el tercer día calendario del mes siguiente. 

 
6.2.1.2 Desplazamiento de Trabajadores Oficiales  
 

Los pagos por concepto de desplazamiento para los trabajadores oficiales tienen el tratamiento de REEMBOLSO 
ÚNICAMENTE, es decir, que solamente se  reconocerán los gastos al viajero, a su regreso. Estos desembolsos se 
deben radicar en FONADE máximo al quinto día del regreso del viajero. 
 
Aquellos viajeros que se desplacen a partir del día 28 del mes en vigencia, tendrán como fecha límite para realizar 
el trámite del cobro de reembolso de gastos hasta el tercer día calendario del mes siguiente. 
 
Si los documentos soportes del reembolso no cumplen los requisitos de Ley no se reconocerán los gastos. 
 
Además de las condiciones mencionadas en el numeral 6.2.1, aplica lo siguiente:  
 
·  El formato “Certificación de cumplimiento para el pago FAP022” deberá radicarse en FONADE antes de 

finalizar el mes en que el viajero realizó la visita.  
·  Los siguientes son los documentos soportes que acompañan el desembolso, (deben ser originales y no 

presentar borrones, tachones ni enmendaduras): 
 

1. Formato  “Autorización de gastos de desplazamiento y suministro de tiquetes FAP024” 
2. Formato “Información general y tributaria de terceros FAP025”  
3. Certificación de cuenta bancaria.  (Estos dos últimos documentos aplican, si aún no reposan en 

FONADE. Si existen en FONADE pero presentan alguna novedad, de igual manera deberán ser 
enviados nuevamente. 

4. Formato “Comprobante de pago – Gastos de desplazamiento FAP027”, en original y copia, firmado por 
el proveedor. 

5. Formato “Legalización y/o reembolso de gastos de desplazamiento FAP028”, acompañado de las 
facturas ó documentos equivalentes en las que se indique el régimen tributario al cual corresponde el 
proveedor.  

 
De acuerdo con el Artículo 5 del Decreto 260 de 2001 los pagos ó abonos en cuenta por servicios de restaurante, 
hotel y hospedaje, están sujetos a retención siempre que el pago ó abono en cuenta sea efectuado en forma 
directa por una persona jurídica, una sociedad de hecho, una entidad ó persona natural que tenga la calidad de 
agente retenedor.   
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6.2.1.3 Desplazamiento de Contratistas y Otros Terceros 
 
A los gastos en que incurra un contratista u otros terceros que no tenga una relación laboral o legal y reglamentaria 
con el cliente, para desplazarse a un lugar diferente a su sede habitual de trabajo, les aplica además de las 
condiciones mencionadas en el numeral 6.2.1 dos modalidades, a saber:  

 
·  Puede darse el tratamiento de Honorarios por visita (mayor ingreso para el viajero), caso en el cual debe 

tramitarse el  desembolso  cinco días antes del desplazamiento para garantizar que cuente con los recursos 
disponibles para su partida.  La retención se practicará a la tarifa correspondiente para honorarios, atendiendo 
la condición tributaria del viajero la cual es reportada en el RUT y no requieren legalización.  

 
Para este caso el contratista debe adjuntar al formato “Certificación de cumplimiento para el pago FAP022” la 
factura o Documento equivalente de acuerdo con su condición tributaria. 
 

·  Puede  tratarse como Reembolso, es decir, presentar el desembolso a FONADE al regreso del viajero 
cumpliendo los requisitos establecidos en el numeral 6.2.1.2 “Desplazamiento de trabajadores oficiales”, esta 
modalidad incluye específicamente, para los otros terceros el manejo a través de caja menor.  

 
Cualquiera que sea la modalidad seleccionada, requiere además: 
 
·  Formato “Certificación de cumplimiento para el pago FAP022” 
·  Formato  “Autorización de gastos de desplazamiento y suministro de tiquetes FAP024” 
 
Y los siguientes documentos, si aún no reposan en FONADE: 
 
·  Formato “Información general y tributaria de terceros FAP025”. 
·  Certificación de cuenta bancaria a la cual se harán los desembolsos. 

 
De presentarse una novedad que afecte la información inicialmente registrada en los dos últimos documentos 
mencionados, ésta deberá ser actualizada a través del envío oportuno de un nuevo documento a FONADE.  
 
En caso que el desplazamiento no haya sido programado con la debida anticipación, el viajero deberá a su regreso  
presentar a FONADE máximo 5 días después el desembolso y los demás requisitos ya mencionados.  
 
Aquellos viajeros que se desplacen a partir del día 28 del mes en vigencia, tendrán como fecha límite para realizar 
el trámite del cobro de reembolso de gastos hasta el tercer día calendario del mes siguiente. 

 
6.2.1.4 Reconocimiento de Transporte  Adicional 
 

Se reconocerán como gastos adicionales a tarifas comerciales los gastos de transporte en que incurra el viajero 
para completar los trayectos de su itinerario hasta llegar a su lugar de destino  y  si para realizar un desplazamiento, 
se requiere hacer uso de este gasto,  deberá ser autorizado previamente por el Supervisor/Interventor a través del  
formato “Autorización gastos de desplazamiento FAP024”,  dicho valor  no se deberá sumar al valor total del 
desembolso, toda vez que tendrá el tratamiento de Reembolso, es decir, que  el viajero a su regreso deberá 
presentar un desembolso al que le anexe copia del formato “Autorización de gastos de desplazamiento y suministro 
de tiquetes FAP024”. En caso de no conocer las tarifas, se debe registrar un valor estimado. Entre estos gastos 
se encuentran  los siguientes: 
 

·  Transporte intermunicipal 
·  Transporte aeropuerto a cabecera municipal 
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·  Transporte fluvial 
·  Transporte a veredas,  entre otros. 

 
El reconocimiento de tarifas para cubrir trayectos en calidad de expresos u otro servicio, igualmente deberá ser 
argumentado y  aprobado previamente por el Interventor/Supervisor. 
 
Si el desplazamiento se va a realizar en automóvil particular solamente se cubrirá el valor de la gasolina y los peajes 
previa presentación de los recibos pertinentes. 

 
En cualquiera de los casos, si el valor del transporte supera la base mínima establecida por ley, se deberá aplicar 
retención por concepto de transporte la cual deben ser consignadas en la cuenta bancaria del convenio y la copia 
de esta consignación debe formar parte de los documentos solicitados para el reembolso. En caso de omitir  los 
descuentos por retenciones, FONADE practicará estos descuentos, pagará a las entidades recaudadoras y este 
monto será asumido  por el viajero. 
 

6.2.1.5  Suministro de Tiquetes  Aéreos 
 
Los tiquetes aéreos deben ser solicitados a FONADE mínimo con tres días  hábiles antes de la fecha del viaje, 
mediante formato “Autorización de gastos de desplazamiento y suministro de tiquetes FAP024”, previamente 
aprobado por la persona delegada para el efecto y por el gestor del convenio; en ausencia de este último el superior 
inmediato podrá autorizar el viaje. Con base en dicho documento, FONADE realiza los trámites internos para el 
suministro del tiquete y para el pago a la agencia de viajes, según lo establecido en el  procedimiento “Suministro de 
tiquetes PGRHU11 (PAP611)” 
 
En caso de que el tiquete no sea utilizado, es indispensable que se comunique a FONADE mediante correo 
electrónico al responsable de suministro de tiquetes del Área de Recursos Humanos explicando el motivo de su 
devolución y en caso de incurrir en multa por la no utilización del tiquete, dicho valor se cargará directamente al 
convenio. 
 
FONADE no se hará responsable de los tiquetes que sean solicitados directamente a la agencia de viajes por los 
contratistas, coordinadores de programas, interventores, supervisores y demás suministrados por la agencia de 
viajes sin la debida autorización por parte de FONADE.  
 

6.2.2 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS POR GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 
 
 

Tendrán el tratamiento de Reembolso, los gastos en que el viajero incurra diferentes a transporte alojamiento y 
alimentación. En caso que  estos reúnan los requisitos para aplicar retención en la fuente, IVA ó ICA, es decir que, 
superan la base mínima de Ley, deberán descontarlas al proveedor del bien o servicio. 
 
De acuerdo con el Artículo 5 del Decreto 260 de 2001 los pagos o abonos en cuenta por servicios de restaurante, 
hotel y hospedaje, están sujetos a retención siempre que el pago ó abono en cuenta sea efectuado en forma 
directa por una persona jurídica, una sociedad de hecho, una entidad ó persona natural que tenga la calidad de 
agente retenedor.   

 

Los pagos por concepto de transporte y demás conceptos diferentes a los enunciados anteriormente estarán sujetos 
a retención de acuerdo con los siguientes parámetros: 
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Retenciones en la fuente / 
Concepto 

Base 
mínima 

en 
UVT’S 

Reg. común Reg. simplificado 
Gran 

Contribuyente 
Renta  

(i) 
IVA  
(ii) 

Renta  
(i) IVA  

Renta  
(i) 

IVA  
(ii) 

Compra de combustible 0 0,1% NA 0,1% NA 0,1% NA 
Transporte de pasajeros 27 3,5% 50% 3,5% NA 3,5% 0% 
Arrendamiento de bienes muebles (*) 0 4.0% 50% 4.0% NA 4.0% 0% 
Otros servicios(**) 4 4,0% 50% 6,0% NA 4,0% 0% 
Otras compras 27 3,5% 50% 3,5% NA 3,5% 0% 
Servicio restaurante y/o hotel 4 3,5% 50% 3,5% NA 3,5% 0% 

(i)    No hay lugar a retención por renta si el beneficiario del pago es autorretenedor. La base es el valor antes de IVA. 

(ii)  La base será el IVA facturado. 

(*)   El alquiler de vehículos se maneja como arrendamiento de bien mueble. 

(**)  Los peajes se toman como otros servicios. 

Nota. Para efectos de determinar la base mínima anual en pesos, se debe tener en cuenta el valor de la UVT que 
decreta el Gobierno Nacional anualmente y esta debe aproximarse al múltiplo de mil más cercano. 

 
Las retenciones que se efectúen por los conceptos mencionados anteriormente deben ser consignadas en la cuenta 
bancaria del convenio y la copia de esta consignación debe ser entregada en el Área de Pagaduría de FONADE a 
efectos de que se expida el comprobante de ingreso, el cual debe formar parte de los documentos solicitados para 
el reembolso. En caso de omitir  los descuentos por retenciones, FONADE practicará estos descuentos, pagará a 
las entidades recaudadoras y este monto será asumido  por el viajero. 
 
El formato “Certificación de cumplimiento para el pago FAP022” debe estar acompañado de los siguientes 
documentos: 

 

·  Formato “Comprobante de pago - gastos por desplazamiento FAP027”. Este formato se debe utilizar para 
aquellos casos en que el proveedor del bien ó servicio perteneciente al régimen simplificado se vea en la 
imposibilidad de suministrar el documento equivalente a la factura. 

·  Formato “Legalización y/o reembolso de gastos de desplazamiento FAP028”, acompañado de las facturas ó 
documentos equivalentes en las que se indique el régimen tributario al cual corresponde el proveedor.  

·  Registro único tributario - RUT del proveedor del bien o servicio. Se requiere por  efectos tributarios  para tomar 
como deducible el gasto en que incurre el viajero. 

 
 
6.2.2.1    Condiciones Para el Manejo de los Formatos Requeridos  

 
Se hará entrega al viajero de los formatos “Comprobante de pago – Gastos de desplazamiento FAP027”.  En caso 
de agotarse, deberá ser reportado al  Gerente o Gestor del convenio quien hará una solicitud por escrito al Área de 
Contabilidad y Presupuesto de FONADE, para el suministro de formatos adicionales. 
 

6.3 PAGOS EN DIVISAS 
 
Los pagos por concepto de viáticos y honorarios por desplazamiento al exterior se pueden reconocer en pesos 
colombianos o en US$ de acuerdo con lo solicitado por el viajero. 
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1) En el caso de pagos en pesos colombianos, éstos serán liquidados a la Tasa Representativa del Mercado 
(TRM) vigente del día de radicación del desembolso y abonados a la cuenta que se indique, en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles.  
 

2) Cuando el pago se realice en moneda extranjera se liquidará a la TRM vigente el día de cierre de la operación 
bancaria de adquisición de la divisa y se entregará en efectivo en FONADE en un plazo máximo de siete (7) 
días hábiles. Se resalta que los pagos en divisas requieren mínimo dos (2) días hábiles adicionales al trámite 
normal de pagos.  

 
FONADE  se abstendrá de realizar pagos en moneda extranjera a aquellos viajeros que radiquen su desembolso en 
la misma fecha del desplazamiento ó al regreso del mismo. 
 
Para cualquiera de los casos se debe dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la presente guía, de 
acuerdo con el tipo de viajero y la modalidad de pago. 
 

6.4 PAGO CAJAS MENORES 
 

Las cajas menores deben ser constituidas de acuerdo con la reglamentación existente para tal fin: procedimiento 
“Constitución, legalización, reembolso y legalización de la caja menor PAP002”, guía “Reglamento para la 
constitución de la caja menor GAP006” y la resolución emitida anualmente por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en la cual se establece el tope máximo para la constitución de cada una de ellas con base en el 
presupuesto vigente de la entidad y la cantidad de S.M.L.M.V. originados. 
 
En caso que un convenio requiera constituir una caja menor por proyecto; sumadas todas no podrán superar el 
monto antes mencionado. Los desembolsos de cada una de las cajas menores se realizan siempre y cuando se 
cumpla con las condiciones estipuladas en la reglamentación mencionada. 
 

 
6.5 OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR 
 

Será responsabilidad de los Supervisores y/o Interventores de los contratos o pagos que se realicen en FONADE 
certificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el formato “Certificación de cumplimiento para el pago 
FAP022” a contratistas o cargos directos al convenio y acreditar la veracidad de los documentos allí relacionados, 
conforme a las responsabilidades en el control de la actividad contractual de los Supervisores y/o Interventores y en 
cumplimiento de la Resolución No. 137 del 4 de Septiembre del año 2003. 
 
Es preciso señalar que corresponde a los supervisores y/o interventores designados para cada contrato, verificar el 
pago del aporte al sistema general de seguridad social y cuando exista diferencia en lo pagado y lo que realmente 
se debió cancelar, informar a FONADE y a la EPS respectiva, para que dicha entidad revise la presunción de 
ingresos. 
 

6.6 ASPECTOS GENERALES A TENER EN CUENTA  
 

Cuando se suscribe un contrato con el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE, ó cuando tramite 
un pago deberá darse cumplimiento estricto a las normas legales vigentes, tanto a las circulares, resoluciones de 
carácter interno como a las demás disposiciones legales de carácter general. 
 
No olvide que la información consignada en el formato “Información general y tributaria de terceros FAP025” debe 
hacerse en forma individual para cada contrato que se suscriba teniendo en cuenta el objeto del mismo y debe 
corresponder con la clasificación y características fiscales propias del Contratista que ha suscrito el contrato con 
FONADE ó del beneficiario del pago; ésta debe ser igual al Registro Único Tributario – RUT, expedido por la DIAN. 
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Estos dos documentos son requisitos indispensables para la contratación y los pagos. De igual forma en el caso de 
Consorcio o Unión Temporal se debe diligenciar el formato FAP025 por cada integrante y también si se constituyó el 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
Asegúrese que la información suministrada en el formato “Información general y tributaria de terceros FAP025” ha 
sido diligenciada totalmente, es correcta; y corresponde al objeto del contrato. Las inconsistencias ocasionan la 
devolución del desembolso de la cuenta. 
Informe a FONADE cualquier cambio que presente como contribuyente, bien sea de orden nacional o local, 
diligenciando un nuevo formato “Información general y tributaria de terceros”, marcando que es modificación. 
 
Es importante que reporte en el formato “Información general y tributaria de terceros FAP025”, el número de una 
cuenta bancaria cuyo titular sea quien suscribió el contrato, con el nombre de la entidad bancaria, sucursal y tipo de 
cuenta (de ahorros o corriente), por cuanto únicamente a ésta se harán las transferencias. 
 
Cuando se trate de pago por concepto de anticipo, la cuenta de ahorros o corriente debe estar a nombre del 
contratista y manejar los recursos con firmas conjuntas del interventor o supervisor según sea el caso. 
 
Para evitar la devolución de las cuentas es fundamental tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  
 

·  Revisar aritméticamente y congruentemente el formato “Certificación de cumplimiento para el pago 
FAP022”, la factura ó Documento equivalente  y sus soportes. 

·  Verificar la congruencia entre el formato de desembolso, la factura ó documento equivalente (cuenta de 
cobro u otros) y la información anexa. 

·  Comprobar que la descripción corresponda con el bien o servicio contratado por FONADE. 
·  Confirmar que la factura o documento equivalente cumpla con los requisitos legales de acuerdo con las 

normas tributarias vigentes y que su fecha corresponda al mes en curso (Ver Anexo No. 1), según sea el 
caso. 

·  Verificar que el valor del anticipo se amortiza de acuerdo con lo establecido en el contrato, factura o 
documento equivalente. 

·  Verificar que los soportes coinciden con el mes vigente en el cual se va a causar contablemente. 
·  Revisar que no se presenten tachones o enmendaduras.  
·  Se debe verificar que el contrato esté debidamente legalizado para presentar  ante FONADE el formato 

“Certificación de cumplimiento para el pago FAP022”. 
·  No radicar un desembolso sin el lleno de los requisitos y sin la firma del Supervisor, para los casos en que 

aplique. 
 
FONADE ofrece el servicio de CALL CENTER para que usted conozca el estado de trámite de su cobro, para el 
efecto puede comunicarse con el teléfono 594 04 07 Ext. 2173. 
 
Cuando consulte al CALL CENTER utilice el número de radicación registrado en el formato de desembolso. 
 
Si se ha presentado alguna causal de devolución de su cuenta, ésta se le dará a conocer directamente al 
beneficiario del pago y/o al supervisor del mismo ó al Gerente del proyecto, a efectos de que sea corregida la 
inconsistencia y reportada nuevamente a FONADE. 
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6.7 ASPECTOS FISCALES DE FONADE 
 

El Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo – FONADE, es una empresa industrial y comercial del Estado de 
carácter financiero.  
 
FONADE en su calidad de agente retenedor de impuestos nacionales y distritales tiene la obligación de efectuar las 
retenciones correspondientes en cada pago, de acuerdo con las normas legales vigentes. 
 
Es calificado por la DIAN como gran contribuyente (Resolución 7714 de 16 de diciembre de 1996.) 
 
Es agente de retención en la fuente de renta, IVA, ICA e impuesto de timbre. 
Su actividad principal no está gravada con Impuesto a las Ventas (IVA). Es responsable del IVA en régimen común, 
para la línea de Estructuración y Promoción de Proyectos. 
Es responsable del ICA para la actividad 402 del CIU 6215. 
En los contratos suscritos, FONADE aplica y practica las retenciones teniendo en cuenta las características de la 
persona natural o jurídica contratada, así: 
 

6.7.1 RETENCIÓN EN LA FUENTE DE RENTA 
 
Los pagos a contratistas por la compra de bienes o por la prestación de servicios están sujetos a retención en la 
fuente de renta siempre que sean actividades generadores de impuesto de renta. 
 

6.7.2 RETENCIÓN EN LA FUENTE DE IVA 
 
Cuando se realiza compra de productos y/o prestación  de servicios gravados con el impuesto a las ventas, los 
pagos están sujetos a retención en la fuente de IVA, para los siguientes casos: 
 
a) Contratistas de régimen común. 
b) Responsables de régimen simplificado. 
c) Clientes de régimen común. 
 

6.7.3 RETENCIÓN EN LA FUENTE DE ICA 
 
Los pagos por la adquisición de productos o por la prestación de servicios están sujetos a retención en la fuente de 
ICA siempre que el objeto del contrato sea desarrollado en el Distrito Capital. y otros aplicables a normas de la 
legislación de cada municipio, en los cuales se obligue a practicar retención de ICA como agente retenedor. 
 
De igual forma FONADE aplica descuentos por otros conceptos, que aplican solo para algunos servicios como la 
contribución especial del impuesto de guerra para obras públicas. 
 
En consecuencia los contratistas, bien sean personas naturales o jurídicas están sujetos al cumplimiento de las 
normas legales y fiscales vigentes. 
 
Las normas fiscales son de carácter obligatorio por parte de los contribuyentes quienes son sujetos pasivos.  
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7 REGISTROS 
 

NOMBRE CODIGO TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
Solicitud de certificado de disponibilidad presupuestal - 
CDP y novedades 

FAP001 Fondo Ejecución de Proyectos 

Certificación del cumplimiento para el pago FAP022 Fondo Ejecución de Proyectos 

Autorización gastos de desplazamiento y suministro de 
tiquetes FAP024 Fondo Ejecución de Proyectos 

Información general y tributaria de terceros FAP025 Contabilidad y Presupuesto 

Comprobante de pago – Gastos de desplazamiento FAP027 Contabilidad y Presupuesto 

Legalización y/o reembolso de gastos de desplazamiento FAP028 Contabilidad y Presupuesto 

Documento equivalente (cuenta de cobro u otros) NA Contabilidad y Presupuesto 

Registro único tributario RUT. NA  
 

8 ANEXOS 
 

ANEXO 1: Requisitos que deben cumplir las facturas. 


